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DIARIO OFICIAL
".

MINIS1~ERIO DE L.A GUERRA

LUQUJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tBnido á tim'
nombrar ayudante de campo del General de la prime:a
brigada de Oaballería, D. Clemente de Obregón de los
Rios, al comandante de dicha árma D. Flaucisco Anti~

Hllnq Noriegs, que actualmente deaempe118 el cargo de
juez permanente de caueas de esa. región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos al1us.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

Se110r Director general de Carabineros.

Setiores Oapitanes genrraleg de la primera y sexta regio
nes J Ordenador de pagos de Guerra.

-
SUBSECRETARIA

'F?~~II Z bi_~~Ob 1..1J._':"~IWM~~.rr '~!I!i!IQQ ....e l!~. '!'OCUIJ!*U *_0 .~~~

PARTE OFICIAL I Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bhn
, nombrar ayudante da campo del ganeral de brigada do'l

José Perol y Burgos, sacratario de E'sa Dirección t:l:metl1l,
al capUán de OabalJería D. Sa,r}(it Dadin Balsol, que tie
ne BU actual dt:lstino en el 11.' D9p6sito de reserva de
dicha. arma.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios ~arde tí V. E. muchos afioa.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

Bajas

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Capitán general de la quinta región, falleció el día 14
del oorrIente mes en Oauión de 1011 Condes (Palencia),
donda se hallaba en uso de licencia, el ~eneral de briga
da D. Juan Ollero y Oarmona, comandante general d(j
Artilleda que era de dicha región.

,. De real orden lo dj~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

LUQUE

Befior Pftsidente delCoDaejo Supremo de Guerrs y Ma
rina.

Sellor Ordenador de pago! de Guerra.

!I LUQUE

Destinos

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del general de la primera
brigada de Oazlldons, que se halla en campana, D. Fe
lipe Alfau Mendoza, sI capitán de Infantería D. Raíac::l
Villegaa Montesino!, destinado actualmente en 6ate Mi
nisterio.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. .Dios guarde á V. 1Il. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

LUQtlll

Sefior Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

Sei1ore(Oapitán general de la primera región, Goharna..
dor, militar de Melilla y plazas menores de Africa y
Ordenador de p3g011 de Guerra.

Seflor Capitán general de la segunda región.

Se1'1or Ordenador de pagos de Guerra•

~..-......"".

ResIdencia
Excmo. Sr.: Accediendo á ]0 solicitado por el gene

ral de brigada D. Emilio Perera Abren, el Rey (q. D.Il·)
se ha servido autorizarle pala que fije Bn residencia en
Baraelona, en eitu~ción de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento
y fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

LÚQUE

SefiOl Capitáu general da la cuarta región.

Sefil)l: Ordenador de pagos de Guerre.
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Ll'"QUE

..

~ilíWÍOs a.e gMl"m d. aegaaa GiMe

D. Manuel Oga~ón y Cirer, de interventor del parque de su
ministro y del depósito da armamento de Jaca. y comi
eario de guerra de la provincia de Huescll) á direotor
del parque de suministro é interventor de la coman
danoia de Ingenieros de Jaca.

) Rafael Solier y Corona, de excedente y en comisión en la
Inspección general de las liquidadoras del Ejército, a
interventor del parque do suministro y del depósito de
armamento de Jaca y comisario de guerra de la provin
cia de Huasca.

:t Heriberto Rodríguez Brochero y del Río, de interventor
del parque de suministro, del hospital militar, de
transportes y del depósito de armamento de Vitoria, á
situación de excedente yen comisión en la Inspección
general de las liquidadoras del Ejército.

) Emilio Sanz Cruzado y Santos, de ~efe del detall del par
que de suministro de Vitoria y jefe del 'Parque regio
nal de campaña, lÍo interventor del parque de suminis
tro, del hospital militar, de transportes y del depósito
de armamento de la expresada plaza.

» Juan Piqueras y Asiain, de la Ordenación de pagos de
Guerra, á jefe del detall del parque de suministro da
Vitoria, y jefa del parque regional de campaña.

:t Alberto Barrón y Olivares, de interventor de los servicios
administrativos de Salamanca, jefe del parque regio
nal de campaña, interventor de los e:ervicios adminis
trativos y de la Comandancia de Ingenieros de Oiudad
Rodrigo y comitlario de guerra de la provincia, á situa
ción de excedente y en comisión en la Inspección ge
lleral de las liquidadoras del Ejército.

~ Luis Oaja y Payán, de Mayor de la primera comandan
cia de tropas de Administración militar, á interventor
de los servicios administrativos de Salamanca, jefe del
parque regional de campaña, interventor de los servi
cios administ¡;ativos y de la comandancia de Ingenie
ros de Ciudad-Rodrigo y comisari!) de guerra de la.
provincia.

:t José Blesa y Ln.rra, ascendido, de la Dirección general de
Cria caballar y Remonta, á la primera comandancia
de tropas de Administración militar, de Mayor.

:o Ricardo Fortún y Pelletier, asoendido, de la Capitanía
general de la primera región, á situación de excedente
en dichllo región.

Oficialfl ,primerea

D. Miguel Martín y Fragosso, de la Junta facultativa de
Administración militar, á la Dirección general de Oría
caballar y Rtilmonta.

;) Antonio Reus y Gil de Albornoz) de excedente en la pri~

mera región, á la Junta facultativa de Admini8tración
militar.

, Amador Cande y Balíu, vuelto á activo, de reemplazo en
la cuarta región, á sitUación de excedente y en comi
sión en la !':<lpección general de las liquidadoras del
Ejéroito. ..

) Emilio Gasque y Aznar, de excedente, prestando sus ser
vicios en la lnspección general de las liquidadoras del

Re~ación que 8e cita

Oomisarios de gume. de primera. olas,

D. Felipe Garrido y Trullet, de director del parque de sumi..
, nistro de Granada y comisario de guerra de la provin

cia, á interventor de 1!'\ Pirotecnia militar de Sevilla.
) Carlos Garcia y Aguilar, de interventor de la Pirotecnia

militar de f:;evilla, Ít direotor del parque de suministro
de Granada y comisario de guerra de la provincia.

~ Antonio Oliver y Alcázar, aEcendido, de las oficinas de la.
Intendencia de la primera región, ti. continuar en di-
chas oficinas. .

LUQUE

De lasl orden io di~o ú V. E. para eu conocimiento y
demás efeGtos. Diol! guar3? á V. m. muchos &n08. Ma
drid 15 de novii:'n.;bl~e di, lfl09.

Sefio", ..

••• ¡Ir

Se:t1or Capitán general de la segunda región.

8e11ores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guena.

Destinos
Circular. Exemo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ba ser

vido dispouer que los jefes y oficiales de Adminfsiraeión
militar comprendidos: en la siguiente relación, pasen á
la situación ó á servir les desUnos que en la misma se.
se:r1alan.

IEcelON DE ARTIL.LERIA
Retiros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conce
der el retiro pan. Sevilla. al coronel de· Artillería, de
reemplezo en esa región, D. Ricardo Sánchez del Villar,
por cumplir la edad para úbtenerlo el día 25 del actual;
disponiendo, 'al propio tiempo, qas por fin del cOIriente
mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos a11ol!.
Madrid 15 de noviembre de 1909.

LUQUE

.[CelON DE ADM~NUITRICION MILlT'.R
Banderas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen dis
poner que por el Establecimiento Central de los servicios
administrativa-militares se entregue en la Dirección ge·
galal de la Guardia civil una bandera nacional con des
tino á la Oomandancia de Má1ags, mediante el pago de
la mIsma; csrgándose de su importa el referido Estable
cimi€nto Central, en el concepto de haberes anulados de
la cuenta de caudales correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 15 de noviembre de 1~09.

Sa:t1or Capitán general de la primera región.

Sellares Director ~eneral de la Guardia civil, Ordenador
de pagos de Guerra y Director del Establecimiento
Central de los servicios administrativo·militares.

IEcelUN DE IrfFANTERIA
Matrimcnlcs

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicihvlo por el sar
,l!ento de la zona de reclutamiento de Getafe, núm. 2,
Floren~ino Mora Picado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
.con lo mformado por ese Consejo Supremo en 6 del ac
tual, se ha S61Vido concederle licencia para contraer
matrimonio con Tomasa Ma.rtínez Sierra.

De real orden 10 digo á V. E. para sa conocimiento y
:1emtia ef~ctoe. Dios guarde ti V. E. mnchos anoe. Ma
(l.'~~ J6 do noviembre de 1~09.

LUQUD

Seí1o.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rma;

SCl:t1or Capitán ge:o~ral de la primera región.
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Ejército y en comisión en la Subinspección del Gobier·
no militar de Malilla, ala Capitanía gfJnerB1 de la pri
me-ra región, continuando en la expresada comisión.

D. Arturo Navarro y Bautista, ascendido, de pagador del
parque de ArtiHería de Zaragoza, á situación de exce
dente en la quinta región.

:t Federico Alonso y Zarzuela, ascendido, de la Capitania
general de la segunda región y en comisión en la Sub
intendencia del Gobierno militar de Melilla, á situación
de excedente en la segunda región y continuando en la
expresada comisión.

:t Enrique Rivera é lrañeta, escendido, de oficial de labores
del Establecimiento central de los ser\'icios administra.
tivo.militares, a situación de excedente en la primera
región.

:t José Casado y Pardo, ascendido, de pagador del parque de
Artillería de Valladolid, á situación de excedente en la
séptima región.

Ofioial.. legundes

D. Cipriano Santodomingo y López, de la Capitanía general
de la quinta región, á continuar en la misma de paga
qQr del parque de Artilleria de Zaragoza.

:t Daniel Peña y Alarcia, de la Capitanía general de la sép
tima región, á continuar en la misma de pagador del
parque de Artillería de Valladolid.

:t Antonio Royo y Maella, de reemplazo en la primera re
gión, á la Ordenaoión de p:lgos de Guerra y en comi
sión á la' Academia de Administración Militar para el
mando de la (,eccción de tropa.

:t Luis Sáenz de Tejada, de pagador y encargado de efeetos
del Centro electro-técnico .y de comunicaciones, á la
Capitanía general de la primera regién.

» Felipe de la <;oncha y Sáenz, de la Capitania general de
la primera región, al Centro electro·técnico y de comu
nicaciones, de. pagador y encargado de efectos.

Oficial tereero

D. Francisco Juste de Santiago, de la Ordenación de pagos
de Guerra, y en comisión en el Establecimiento cen~
tral de los servicios administrativo·militares, á conti
nuar en el mismo de plantilla, como oficial de labores.

Madrid 15 de noviembre de 1900. LUQullI

••
Indemnizaclenes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sdrvldo apro
bar las comidones de que V. B. dió cuenta ti. este Minis
terio en escrItos de fechas 20 de septiembre y 16 de oa
~u~re últimos, des~mpef1adasen loe meses de abril, mayo,
JulIo, agosto y septIembre por el personal comprendido en
la relación que á continuación se inserta, que comienz3.
('en D. Inocencia Cuadrado Conchillos y concluye eco
D. José Cabeza Piquer, declarándolas indemnizRblee
con les benefi.cfos que senalan los artículos del reglamen
to que en la misma se expresan, habiendo eliminado las
comisiones desempefiadas por consecuencia de la campa
tia, .una vez que el plus á que tienen derecho ha de ser
reclamado con aplicación al capítulo 6.°, arto 1.0, en la
forma y con la justificación establecida para el abono u.e
plu·ee de campai'la por el arto 147 del regbmento de
revistas.

De real orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento
y demás efectios. Dios guarde á V. E. muchoEl anos. Ma
drid 13 de noviembre de 1909.

LUQUlt
Sefior Capitán general da la quint~ región.

Sel10r Oldenador de pagos de Guerra.
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NOMBRES

MES DE ABRIL DE 1909

MES DE AGOSTO DE 10~9

D. Eugenio Qnílez Vicentl'..... ' 2,1 Huasca •..•.
» Sixto Cámara Tecedor.. • • . • 24 Bal bllstro .•.
) Gom:alo Ramírez de Esparza 2'! Pamplona.•.
, Luis Ferrer Mousó.. . . . . . . . . 21 Taf,¡lla•••••.
» Antonio Martínez Guan.liula 24 Zaragoza... ,
~ Ignacio Sauz :Fellpe••.••••. 10 yU [dero •..••..

El mismo 10 yll Idem .. , ..
D. Félix Gavarit liostet•.••••. LO Y11 ldem •......

JI)

C:!A.~Op.Cuerpos

Zona de Hu('sca ..•••••••••. [CtiPitán .•...
Id~m•.•.••... _.....•..•... Otro •.• ,. , •.
Id€'m de Pamplona. , ••.•.••. Otro .••.•••.
Tdelll •.•..•.,•••••••••.••••. Otro .••..•..
Rf'g. fnf.l' del Infr.nte .•••.•. l.er teniente.
&midad .Militar Médico 1.".••
I<"lem...................... »
Rl'g. Inf." de Gerona .•.••••• 2.° teniente.

~.......t.~."'7>y,>o·.>o...... ·•.._~:•.•,':;"~tQ¡:l.~'~JV"'~.~ • l)l.:~ ....~~.to••• ~ ........,._.,.> ,..........,...__..__•__•. _

ó"'s211 l:'US'l'O
~ ~ ~ J2i ~ >lo

~ § 8"S
í'! '" 0-0
;:~(5C

~f!~~
~ ~~;-____________ ~- . t ,. ~ t I

Idem ....•...............•.

I
, ~C.o de gnerra~·D. Inocencio Cuadrado Comhi-¡' IPI', '~'RCvista I'em€'atral al cuartel( I . I , l' IAdraini!'!tración MIlitar...... 1" 8. 11 10y 11 amp ona•.• FIlero .•... ,... de b3fi'@ta9 11 abrIl•• 1009 12 abrll"lllJO~11 2

(e~ ~mso~.~.~.¡~~.~~.~~~~.. 1 I '''ll

.Reg. Caz. de C..stílh-jos .•.• , !2.0 teniente,¡ D. Luis Durango Plu·(]ini. ..••• 10 Yu I

I
Z1\rn g(>za•..• ¡Al' bid .••.•••• .I11'\.~iStlr á un concureo hípico.\I- llmayo.!1900! 181mayo.119091l 18"

:MES DE JULIO DE 1909 ¡,

Administración Militar...... Oficial 2,0.,. D. Orencio Tejada MaItínez •. , lOy !l"JacA •••••••• coUde L~dronesllEnlr"ga de material do A.rti- .• . . ,
~ HerIa ... ,................. 28 JUbO..¡Hl0D 81 Jullo .• 190911 4

l.er Reg. mixto de Ingenieros @omandante. ~ Juan Luengo Can'ascal •• , •• lOy 11 ['ografio..... Calahorra., .•• 'I'Plp.CtiCar diligencias juilcla-
l('s lo............ 20 idem. 11l01l 30 idsm. 190íl 2

.Rag. Lanceros del Rey••••.. 1.er teniente. ~ Vicento Tol'rl's Linares,. , •. 10 Y11 ZarngozR •.•. Barcelona.•.•.. 1\tlistir á un concurso hípico. 1 ldem. 1909 1 Mem. 1Ilo!:.!l 1
Idam.••.••...•..•. , •..•••• Prc::f.or 3.° de I

equihlCión. ~ :Manuel Caflero "Baena.•.••• 10y 11 (c1em .• , .•.. fdem .• , .•.•.•. IIdem ... lo .... ,............ 1 idem. 1909 1 idem. 1VOl) 1
Rl'g'. r~ta de ?,&licia., •••.•. Capitán:.,." »Jo~é LaUCiri?ll. ~e~edl~io ••• 10 Y 11 ldem .••••• , HUIJ6ca., •. , ••• 'IVO~~l de unCon!!:jo do g~e.rra 28 idem.. 11109 29 idem. 19091 2
ldem lU. de G€1"n9..•.•.•.•. C0ma:udallta. ~ Evaristo IIGrll;h¿d~z ~¿varez 10 y lJ 1 (c!t::lJJ ••.•••• C:.!eul, ••••••••• 1Ofimalmayor de la COilllElÓn I

l ' ¡""'~ 1 1 l'dem 11"11)(1 9" idcln lf)~f, I ':",···".. ·· .... ·.. ·.. ·.... ·1 .". .... . ""1'"'
Oonducir reclutas ..•••••.••. 1 29 agosto 1900 31 agosto 19091
[dem •••. ,................. 28 ldem. 1f'O;) l) lb »
Cdem •••••••••..••. " . • • . • . 20 ldem. 1V09 lb l'I :&

(Jem , •: ••.••• , • . • . • . • • • • . . 20 ídem. 1O()~,) lb

Conducir consignación...... 29 ídem, lVJIJ 31 agosto
Vocal de la Comisión mlxtll.. 16 il1em. 190U 16 idem.
(dem • .... . • .. . .. .. • .. .. • .. 30 idaU). 190íJ SO ldem .
Comllndante militar durante

los bll.fi05.: •• , •••••.••• " 24 ídem. 190!)>> »1» 1I sjContimí;;
A;1minié:b:l'.c1Ón lIIEitar •• , ••• Oficial 2.°••. :. ~renci.o Tf'jada lIlartíllt'I'l ••• 10 Y u' Jnca .....•.. H.u~!:'c3 1 Cobrar.líbramientos........ /) ídem. 190:1 7 agosto, 1909l 3 .
lcem Otro ,. »CasimlroRomeo Lana ...•• lOyIl Zaragolla •..• F1tÚlO .••...... ¡A.dmlmstrador del cuartel-

, hospltal.................. 1 idem. 1900
Artillería Comandante. » José M.aMartiuez Montaner. 10 y 11 Jaca 0011 de LadroneA B.evlst& mensual del material, 25 idem. H109

1

1

3 ldem. 1009
I .F t d R 1 lJ idern. 1!J09

El mismo 110 y l11lrdem •••••• J nt~l' e e r.p -,'Artillado de dicho fuerte.... 16 idem. 190"
? 'lll .......... ¡ 27 ídem. lIJO;)

1 SO ldt'm. 19¡J1l

l
B idem. 1!l09

. IJ idem. 1909
Idem , /Capitán ID. Tomás Ximénez Embún /10 yUIIIdem •••••.. IIdem .•• , •• lo' .IIIdem...................... 16 idem. 1909

27 idero. 11109
so idem. 1909, 1 3 idem' 1901l

Idem h.er ~eniente,1 :& José Jíménez Euesa llO y UIIIdem IIdem tlwom...................... 9 idem. 1909
16 idem. 1909

~s
-.."

.' .',~~-- -...-...-.-..~ .. ~
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~l.er teniante. D. José Jiménez Buella••••••• 10 y11 J ~Fuerte de Rll.Pi-~.A. "11 d de di h ~ 27 "gosto 1909: 28 agosto 1909 2
aca........ tAn......... rb 11 o c o fuerte.... 30 idem. 190\); SO idem. HIOI) 1

Artilleda....... ".......... Au~ilill r de l' id.m; 1909 llOOm. 19O5 Ó Cargo~¡ ma~

. 9 idem. 1909 l! idem. l\lO\! 6 tedal ;¡'" Ar·
} almacenes ) Carlos Rodríguez Altozano•• 10ylJ ldcm. • • • ••. ldem.......... Idem...................... 15 ¡(lem. 1909 21 idem. 1909 6 tillerw.

de l.a clase . 27 idem. 1909 28 ídem. 1909 2
SO idem. 1909 SO ídem. 1909 1

Beg. Infantería de Bailén •••• l.er teniente. ) Emilio Gonúlez Salón•• "••• 24 Logro1l.o..... EstIlIl_......... Conducir conlignación.•.••• '1] 1 idem. 190~ 3 ídem. 1909 8
Zona. de Huesca••••••••••••.Capitán••••• ) Baltallar Magallón :Buera.... 24 HuMca...... Ba.l·baliltro •••••. !dem...................... 28 ldem. 1909 29 idem. 1909 2
ldemde Pamplona•••••••••• Otro•••••••• :t Juan Montoro Castillo ••••• 24 Pamplona.. Tafallll......... ldem...................... 2 ídem. 1909 3 ídem. 1901l 2
Beg. Infantería de Gallcia.. •• 2.° teniente • ) Elíseo Subiza Puicercúe•••.• 10yl1 zaragoza•••• Fitero ••••••••• Comandante militar durante

l. "'muo""" do b••".... ,,_. "09

l
"id.m. '909 25

Ide~.. .. .. .. .. .. .. .. .. • ... Médico 1.0 .• ,. Manuel lfiigo Nougués••••• 10yll ldem••.•••• S.orla ••.••••••. R"Elco~ocimie~tode re~lub.s:. 26 idem. 1909 29 idem. 1909 Ó

Caballería.................. Comandante. ~ Manuel Palarea Mu:l1021...... 10 yl1 Pamplona ••• Tudela••••••••• PractlelU' dllIgsncias ]udicia.;. )9

Reg. Infantería de Oantabria. 1.er teniente.
!ss.. • .. • • .. • • • • • • • • •.. • • • 1 idem. 1909 4 idem. 190 4

) Antonio Andrés Partida ••• 24 Idem••••.•• Zaragoza••••••. Recepción ele reclutas....... 29 idem. 1909 81 idem. 1909 3
ldem Oon6titución•.•••••••• 2.0 teniente.. ) Manuel Furundarena. Man-I ...".................. 24 ldem........ Idem, .. J ••••• , Idem' .... ..•• a ••••• ' ••••••• 29 idem. 1909 ) :. )

~c,nt'"'"¡" .
Zona de Soria............... Capitán. • • •• »Florencio Latorre Rany•••• 24 Soria •..•••• Burgos••••••••. ronducción de reclutas ••••• 28 ldem. 1909 t :» )

ldem de Zaragoza ••..••••••• Otro........ li Angel Toledo García ••••••• M Oll.latllyud••• Zaragoza.. • . . ... Idem .•..•.•.•......•.• ., ..• 211 idem. 1I){l9 » ) )

:Beg. Infantería de América. .• 2.0 teniente.. ) Juan Gómez Pérel........ '.' 24 P"mplona••• Idem ......... ~ .• [dem........................ 29 idem 1909 , ) .»
Zona de Logrofio............ Oapitán•.••. :t Francisco MnrtílJ. SAncha! •• 24 Logrofio..... 100m......... '1Iid.m...................... 29 idem. 1{¡09 1l ) ,

MES DE SEP:rIEMBRE DE 1909

Reg. Infanted.a M América•• 2.° teniente .. D. Juan Gómez Pérez de )1unain 24 Pamplona••• Zuagoza. • • • • •• Oonducir reclutas•.••• c •••• '. 29 ag:lsto 1909 1 sepbre 1909 1
Zona de Zaragoza .•••••••••• Capitán••••• ) Angel Toledo García ••.•.•• 24 Calfltayud••• ldem •••••••••• Idem •••••••••••••••.••••• 29 idem. 19119 2 idem. 1909 2
ldem de Huesca............. Otro........ ~ Eugenio Quflez Vicente..... 24 Huesclll ••••. Idem .•.. l • •••• Idam ........•.....•..•••... 29 ldem. 1909 4 idem. 1909 4
{dem...................... Otro........ :t Sixto Oámara Tecedor...... 24 Barballtro.... Idem.•••••••• " (dem •..... "•••••.•..•.. , .. as idem. 1909 4, idem. 1909 4
I>lam ....................... Otro........ :> Baltas8.r Magal1ón Buera .•• 24 Huesca....... Bilorbal!ltro •••••• {doro consignación•••••••••• 25 sepbre 1909 2G i.em • 1969 2
Rag. InfanteÑa Cantabria•••• 1.er teniente. ) Antonio Andrés Partida •••• 2i Pamplona••. Zar.agoza••••••. RacepcíGn de roo1u.tsa••••••• 29 agosto 1909 ·1 idem. 1909 1
Idem íd. Oonsti.tución••••••• 2.° teniente. ) Manuel Furundarena ArIsn-'

zanares................ 24 [dem •••• '" ldem ••.••• ~. ~, Idem ...•...•.•..• 1, ••••••• 29 idem. 1909 1 tdem. 1909 1
ldam .•... 1' •••••• ·.1 II •••• Otro.·••••••• ) Federico Pradal!l .A.rruebo.•• 2! [dem •.••••• Barcelona•••••• Conducir reclutas••••••••••• 6 sepbre 1909111 idem. 1909 6
Idam....... '" II •••••••••• l,er teniente. :t A.ureiio Bravo Ramos•••••• 24 ldem•••••• [dem •••••••••• ldem consignación•••••••••• 16 idem. 1909 19 idem. 1909 4
Zona de Pamplona •••••••••. Oapi.tán••••• ) Juan Montoro Castillo..... 24 ldem........ Tafalla••••••••• ldem reclutas.••••.•••••.••• 1 idem. Hl09 2 idem. 1901l 2
Idem .................. 1, .... Otro ........ :t Luis Ferrer MOUllÓ......... 24 Tafalla...... Zaragoza........ [dem •• ~ ..................... 29 .agoirto 1909 3 idem • 1909 3
ldsm•••••••.••••• , •••••.•• Otro........ ) Gonzalo Ramírez de Esparza .24 Pamplona ••• ldem •••••••••. ldem ••••••.••• ••••.•••••• 29 idem. 1909 8 idem. 1909 3
Administración Militar•••.•• Oficial 2.6

••• :t Orencio Teja.da MartInez••• 10y 11 Jaca••••••• , Huesca ••••••.. Cobrar libramientos. ••••••. 3 sepbre 1909 5 idem. 1909 3
ld.em.•..••......•.•....... Otro........ ) Caeimiro Romero La.na.•••• 10y 11 Zaragoza.... Fitero ••• ; ..... \ A.dminlstrlldor del cuartel

hoepitaI........... •..•••• 1 ídem. 1909 80 ídem. 19O~1 30
Beg. Infantería de Bflllén •••. 1.er teniente. :t Silvestre García IglesIas •.• 24 LogrofiO.•••• El'ltella••••••••. Condu~ir consignación...... 1 idem. 190~ 3 idem. HIOIl 8

Bóu. 2.11 reserva Zamora••••• Capitán..... 1l Angel Bartolomé Fernández 10y 11 Pamplona. _.~VaríOs PU~bIOSjPrá~ticas en la comisión del( 1 ídem. 1909 SO idem. 1909 30de Navarra... plano de la frontera•.•••••
Beg. Infantería Gerona ••.••. 2.0 tenienta. ) Félix Gllovarit Hortet....... 10y11 Zaragoza •••• Fitero.......... l/Comandante militar durllnte

los bafios.•••••••••.••••• 24 agoBto lMll
i

30 idem. 1909 30
Id.em ...................... M:édico 1.6... ) Ignacio Sauz Felipe.. "••••• lOy11 [dam ••••••• Huesca......... Vocal de la Oomieión mixta.. 27 sepbre 1909127 idem. 1901l 1
ldem ...........•.......... Otro 2.°..... ) Cosme Valdovino Garda... 10y11 Idem ....... ldem •••••••.•• Idem ...................... 14 ídem. 1909

1
14 ídem. 1909

1
1

Artiliería ................. '" '" Comandante. :> José María Martines Monta-
ner..................... lOy 11 Jaca•••••.•• Coll de Ladroneli' Revista mensual al material. 24 idem. 1909, 25 idem. 19091 2

Idem .•.. t • , ••• , If ...... , , • ".~ CgpHán, •••• :o Tomás Ximénez Embún.••• 10y 11 Idl,'m ...... 'IIdem ..........1Asoleo de pólvorae..........
, targ,) ~,! ;.r:a-

8 ldem. 1909. 17 ídem. 19091110 teú:..i ,',: .'l.r·
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tUQUE

Materia! de los cuerpos
Exmuo. Ar.: Vista la inf<tancia promovida en 16 de

septIembre último por O. Amador Villar, domiciliado en
Beta COttf', calle dE'1 Ganeral Oasta:lioe, núm. 1&, repre·
sentante en trspana. de la calla «Manlled Weiest, de Bu
dapeet, exponiend9 que esta CRea se compromete á en..
tregar, entre otros efectos, determinado número de c~
rros-cocinas y cajas-cocina para campat1a,el Rey (q. D. g.)
ha. tenido' bien disponer que sin perjuicio del resultado
Que ofrezca el coneureo celebmio en el Establecimiento
Central de loe servicios administrativo-militarEIs, al obje
to de comeguir un modelo reglamentario de carro- cocina
para campana, se adquieran de la casa WeiBa, para ser
0!tudii.oo\l y experimentad(s por e.l ejército de operacio
nes en Malilla, un carro-cociaa por el precio de 4.700
franca., y dos cajas-cocina por el preoio de 250 irRncos
cada una, importes que se satisfarán con aplic80ión al
cap. 10.°, alto 1.° del actual pre8UpueBt~ del Minislerio
de la Guerre; debiendo observarse en la realización de
dicho servIcio las sIguientes instrucciones:

1.a Los expresados morlelos serán puestos en Málaga,
según se ofrece en la instancia, y entregados en el Parque
administrativo de suministro de dicha capital, mediante el
oportl1no reconocimiento 'de admisión por la Junta técnica
de dicho Parque, el cual los reexpedirá al de Melilla por
cuenta del Estado.

2.1\ Hecho cargo la Administración de dichos aparatos, se
procederá al pago de los mismos en francos sobre París,
contra factura, según se pr:opone en la instancia referida;
para lo cual, la Ordenación de pagos de Guerra situará los
fondos necesarios en aquella plaza tan pronto se disponga
por este Ministerio, que será al darle conocimiento el Par
que de Málaga del recibo de los expresados modelos.

3.& En la aceptación de éstos se deberá entender que va
envuelta la obligación que contrae la casa constructora de ,
destinar una persona competente que enseñe a manejarlos
y dé cuantas instrucciones se consideren precisas para el
más completo y perfecto funcionamiento de aquéllos.

4.1\ A tal fin serán de cuenta del Estado los gastos de
pasaje y los prudenciales de salario diario que durante el
periorlo de instrucción señale la casa constructora á la per
sona encargada de llevarla á efecto; en la inteligencia de

1 que dicho periodo se contará desde el día de salida de su
¡ residencia habitual hasta el de regreso~ que será inmedíata~
¡ mente después de cumplida su misión; satisfaciéndose el
~ importe de tales gastos en la forma que 10 solicite la casa

Weiss.
$.1\ Los cargos que produzcan, tanto el pago de las cocí.

nas como los gastos que se ocasionen para la enseñanza de
su funcionamiento, en el supuesto que éstos no se satisfa.
gan directamente por el Parque administrativo receptor, le
serán á éste remitidos para quese date de ellos en su cuen.
ta de caudales en la forma reglamentaria.

6.110 Para las experiencias de e¡ue se trata, el Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Alrica solicitará del
Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de operacio
nes la designación del cuerpo 6 unidad que haya de efec
tuarlas, así como también del ganado y material que se
estime necesario á dicho fin y tiempo prudencial que debe
flln durar; terminadas las cuales, el jefe 6 persona encarga4
da de los ensayos informará ampliamente respecto al servi
cio prestado y resultados obtenidos, cuyo informe será
remitido á este Ministerio para la resolución que proceda.

Da real orden lo digo ti V. E. p~ra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos anOl.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

1
Setle:r Capi&án general de 18 primera región.

Sa:r1ores Capit~n gen~r111 de la segunia y región, Coman..
danta en Jl:'fe de las fue:zas del ejército de oparacio-

1
n~~ e~ Yelílla, Gobernador militar de Melilla y pIa..
zas m~:Ilore, gEl Atriol y Otd~nador de pagos de GUfl~
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, Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Director de1'
Establecimiento Central de los servicios administrativo
mIlitares, fecha 21 de octubre último, dando conocimien·
to á eete Minll!terio del Estado en que se halla el concur
so celebrado en dicho establecimiento para la adquisición
de un modelo de cooina de campaíla montada Bobre rue
das, y exponiendo que entre loa diversos modelos reCibl
doe pudiera merecer la atención, para el caso de que con·
viniera utilizarlo, el de la cesa «Breitfeld Danék y COl,ll.

paflía:t, de Prllga, presentado por la Sociedad. ,Mlpaílola
de construcciones metaJicflS, el cual se dice está adoptado
y experimentado por el ejérCito aU8triaco,el Rey (q. D. g.)
ha teniao á bien rtlBolver lo siguiente:

1.° A la brevedad posible se reunirá la Junta técnica
del Establecimiento Central de los servicios administrativo- ,
militares, con el fin de hacer el estudio de las proposiciones
y modelos presentados, proponiendo aquellos que práctica
mente deban ser ensayados y los que deban desecha~sepor
no reunir las condiciones exigidas ni creer procedente su
ensayo.

2. ti El citado Establecimiento Central adquirirá fuera de
concurSE) de la casa c:Breitfeld Danek y Compañia», de Pra
ga, por el precio de 6.000 pesetas, el modelo del carro,-oo
cina presentado por la Sociedad Española de construccio
nes metálicas, para que sea estudiado y ensayado por el
ejército de operaciones en Melilla, satisfaciéndolo, una vez
recibido, con aplicación al cap. 10.e, arto 1.° del actual pre
supuestode este Ministerio, previo oportuno reconocimien
to por la Junta técnica, y remitiéndolo al Parque adminis
trativo de suministro de Melilla por cuenta del Estado, de
cuya remella dará conocimiento á este Centro.

3.° El Parque mencionado entregará el carro-cocina de
que se trata á la autoridad militar de la plaza y ésta al Co
mandante en jefe de las fuerzas del ejérCIto de operaciones,
quien designará el cuerpo ó unidad que haya de efectuar el
ensayo, fijaudo el tiempo que prudencialmente deba durar,
termInado el cual, la entidad encargada de practicar aquél in.
formará ampliamente respecto al servicio prestado y resul
tados obtenidos, así como cuanto se le ofrezca sobre el par
ticular, debiendo remitirse el citado informe á este Ministe
rio para la resolución que proceda.

4.9 Para las referidas expei:iencias se facilitará al cuerpo
ó unidad encargado de llevarlas á cabo, el ganado y mate
rial que se estime necesario, en el supuesto de que no le
tenga propio; debiend-o disponer en este caso el Comandan~
te en jefe de las fuerzas del ejército de operaciones, la for
ma más conveniente de realizar el servicio.

5.° Con la aceptación del carro-cocina en la"forma que
se indica, se entenderá va envuelta la obligación que con
trae su autor, de enseñar al personal que en Melilla se en
cargue del ensayo, el manejo é instruccion~s precisas para
el mejor funcionamiento de aquél, á cuyo fin serán de cuen~

ta del Est~do los gastos de pasaje y los prudenciales de sa-

lario diario gue durante el periodo de instrucción se seña
len por la cása constructora á la persona encargada de lle
var á efecto dicha enseñanza; en la inteligencia de que el
periodo de instrucción se contará desde el día en que la
persona designada salga de su habitnal residencia hasta el
en que regrese, que será una vez cumplida su misión; sa
tisfaciéndosele el importe de tales gastos por el repetido
Establecimiento Central en analogía á lo dispuesto para el
pago de la cocina," á fin de que sus cuentas reflejen todo el
gasto total ocasionado por la misma.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y
demás efwtoe. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 15 de noviembre de 1909,

LUQUB

Senar Capltán general de la primt'ra regióD!

Seílores Comandllnte en Jefe de las fuerzas del ejéroito
de operaciOnES en Melilla, Gobernador militar de Me
Jilla y plazas menores de Africa, Ordenador de pagos
de Guerra y Director del Establecimiento Central de
los .selvicios adwinistrativo·militare~:

Subsistencias

Excmo. Sr.: IDn viltllo del escrito que V. Bl. dirigi'
á este M;ínisterio con fecha 6 del mes actual, referente al
abastecimiento de hariJ:1,as á los establecimientos de SQ

ministro enclavados en esa. región, el Rey (q. D. g.)' ha
tenido á bien disponer que por las fá.b:rj.oas militares de
subsistencias expre8adas.~n la relación que se inserta á
continuación, se efectúen las remesas de dicho artíoulo
en las cantidades y á los establecimientos' que también·
se detallan, con objeto de <lubrir las atenciones del iler
vicio y repuesto reglamentarius; debiendo afectar al ca
pítulo 10, artículo primero del presopuesto vipnte, los
gastos que se originen por consecuencia de estas lemesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afeclos. Dios gu.arde á V. E. muohos a11oll, Ma
drid 16 de noviembre de 1909.

LuQUlll

Senor Oapitán general de la sexta región.

Se110res Oapitanes generales de la quinta y séptima re
giones, Ordenador de pagos de Gllerra y Directores
de lliS fábricas militares de subsistencias de Vallado.
lid y Zaragoza.

Relación que 88 cita
--

HARINA- Fábricas Parques - Observacionel- Quintales méts.
".

lBnrgos•••.•...•.....•. 300 Dé ellos 100 con destino á cada nno de los depósitos «e Bil·
Valladolid.................... bao y Palencia.

Vitoria.•.•....•.•...•. 100 Con destino ~n el depósito de San SebaBtián.
Z '~Bnrgos................ 300 De ellos 100 con destino al depósito de Bilbao.

aragoza. • . . . • . • • • . • . • • . . . • • •. Vitoria " 200 ~~ ellos 100 con destino al depósito de San Sebastián............ " ....
I

Madrid 16 de noviembre de 11l011.

Transportes

Exomo. Sr.: IDl Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continua
dón se indican.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y

efectos conaiguientes. Dics guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

LUQUB

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Capitanes generales de las regiones.
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Transportes que se indican

Estl\l:!leclmiento receptorE"ta.bleclmlento remitente Número y clase de efectoil I
------
1.500 fusil~B Mauser modelo 1893•••.•.•..••••.• ')Parque regional de Artillería de Madrid.
1.000 carabmas Mauser mo«elo 1895 .••••.•.•.••• j
300 id. id. id. 18115 " .• Depósito de armamento de Badajaz.

00 id. id. id ; Parque regional de ArtiTleria de Sevilla.
600 id. id. id.. . • • • • • . • . . • . . . . • . • • • • • . . • • . . • • • .• Idem de la Comand." de Art.a (le Oádiz.
100 id. id. id... • • • . • . . . • . • • . . •. • • . •• • • . . • . • . • .• Mlem íd. de íd. de Algec1ras.

Fáb i d dO' d 100 id. id. id. oo " Depósito de armamento de Málaga.
r ca e armllil e Vle o :1.876 fusiles Manser modelo 1893 " ........•• Parque regional de Artillería de Valencia.

. 1.000 carabinas Mauser modelo.189i .....••.•••.. Ldem id. de id. de Barcelona. .
1.600 fusiles Mauser modelo 1893•......••...•••. Depósito de armamento de Lérida.
1.250 id. id. id. 1893.. . • • . . . . • . . . • . . • • . • . • • • . • •• Idem id. dé Gerona. .
275 id. id. id Ldem íd. de Higueras. .'. '.
1.876 id. id. id Parque regional de Art.a de Valladolid.
1.250 id. id. id , ...•....•.... , . • .. ldem id. de i:l. de la Oorufia.

Fábrica de armllS de Toledo 12 vainas completas para sable modelo 1879 ldem de la Comand.a de Art.a.!'iel Ferrol.
ldem de id. de Oviedo•..•.•••••...... 100 baquetas y 2ÚO tapabocas para fusil Mauser.. 'JIctelli regional de Art.~ de Zaragdza.
ldem de id. de Toledo•.•••••.••.••... 200.000 cartuchos de guerra Mauser.. , .......•••. Depósito de Armamento de Vitori,a,.

Madrid 16 de noviembre de 19011.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha setvido disponer
se efectúe el transpúrte de un atalaje completo de nunoo
y guia para el coche Lahner núm. 1, desde el Parque de
~anidad Mihtar de esla corte tí Barcelona, á dispusición
del jefe de Sanidad Militar, y que el que se tll1Cllentra
inu\ilizado en dioha capital sea JelJlitldo al 6xpresado
Parque para Sil aprovechamiento ó enajenación.

De ll~al orden 10 di}!o á V. E. para su conocimiento y
iDes consiguientes. Dios guarde lÍo V. Ji.. muchils a11OB.
Madrid 16 de noviembre de 1909.

De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y
fiues consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 15 de novieml.>redel~ ~. <' .

LUQUB

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Seilares Capitanes generales de la áegnnda y quinta re
giones.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Capitanes generales de la primera y cnarta re
giones.

J!lxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transpones del material que á continua
cién se indican.

.1)" real olden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. DiOB guarde a V. E. muchos a11os. MA
drid 15 de noviembre de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).seha servido dispo
ner se efectúe el firansp01:te de das maquiulls ne engarzar
y dos de reconar cartuchos de campana, aesde el depóai
'lía de armamento de Málaga al Parque regional de Arti
llería de zaragoza.

LUQUB

Sanar Ordenador de pagos de Guella.

Seilores Oapitanes genera.les de la. primera, segunda,
tercera, ~martaJ qUlma, séptima y octava. reglon'ls y
de Ganarías.

Transportes que se indican

Eltablooim.iento reIUitellte Número '1 cIase do efectos EstableciInl.ento receptor

10 vainas para macbete modeio 1879•.•.....•• Depósito de armamento de Gerona.
50 cuchillos bayoneta completos•.••....•.••.• Parque regional de Art.- de Madrid.
10 id. id. id.. . • . • • . • . • • . • • • . • . • . . • . • . . . . • • •• Depósito de armamento de Badajoz.

Fáb i d d T led 6 id. id. id Parque regional de Art.&. de Valencia.
r ca e armas e o o.. • • • • • . • • • ••• 20 id. id. id.•.•.••.•.....•••••.•••.••..... " Idem id. de id. de Barcelona.

20 ili. id. id , ldem de la Oomd.a. de Art.u de Tenerife.
760 machetes modelo 1907,.•.••..•.•..•.••..• Idem Central de Art.a de Segovia.
100 sables modelo 1B62-~1 ••..•....••••••...• ldem regional de id. de Madrid.

1

300 fusiles Mausel' •.••.•••••.•.••..•...•••.. Depósito de armamento de Badajoz.
1M'" i d - dO' d 426 id. id•.••.•.••..••••..•..•.•••• , . .• •• •. ¡~d d 'd d G d
", :r ca e armas e Vle o , 360 ~ar~binas id : .. \1 em el: e rana a.

lO\) Id. Id ,Parque reglonal de Al't.a de la Coruña.

~
200.000 cartuchos de guerra Mauser.•••••••...

P~rotecniamilitar de Sevilla.•••.•••••.••• 3.000 ~d. para r~vólver Schmit••.•.•••••••••.• (
, ,. •. 8.000 Id. para plstola Bergman •....••..•.•.•• D ó't d

Parque regional de Artillería de Madrid. '169 machetes modelo 1881.................... ep SlO e armamento de Granada.
Fáb:riea de armas de Toledo•..•••.......• 59 id. id. id , .••.••.•••••••.••••.
Parque regiona.l de Arti1l~ria de ~ra~oza. 149. id., id., id , • • . • . • • • . a a'
Parr~ue de la 0.omandancla de Artlllerla de\90 ~d. ~d. ~d ¡parque de la Comando de Art. de Cádiz.

Ienerife••••••••••••••••• , •••••••••. /13 Id. ld. Id••.•••••.••••••••.•••••••.•••.••• Depósito de armamento de Granada., . . .-----------..;.------ --:1.- . _
Madrid 15 lile noviembre de 1909.
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LUQUE

111 u ••

SECCIÓN DI JtT~;rICIA t Astm;rOs C::1llNE:RALES

Uniforma. y va)fuario

17 noviembre 1909

•• I

QCCIÓN D3 SANIDAD UILI'rAl't

D. O. nÚl. 269

Excmo. Sr.: Vililta la instancia que V. E. cursé ti. ~ Reret'va Iwaf'1Ua
este Ministerio en 22 de oc~ubre próximo pasado, promo-J' ...

vida por el segundo teniente de Artilleda. (E. R.), c:)n I Excmo. Sr.: Vie~a la imtaucia qlle V. E. cursó á
deatino en la Oomandancia de Melllla, D. Mariano Rome- eete Ministerio en 1.° de octub:e últiooc, promovida por
10 Freire, en súplléa de que, con arreglo á 10 que prevIa- el cabo de la brigada de tropes de Sanidad Militar, en
ne ]a real olden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137), t situación de reserva aotiv8, D. Secundino Moro y Bardón,
se conceda prórroga de pasaje por cuenta (lel Estado en súplioa de que se le conceda el ingreso en la r¿servl\
para que ~u familia pUEda tri4s1adarae desde Ademuz gratuita facultativa. de Sanidad Militar, por Ber licencia..
(Valencia) á Eea plaza, en atención á que BU espoaa se d? en. medicina y cÍlujfa, 61 Rey (q. D. g.) ha tenido ti.
encuentra enferma, según justífiefl, con el certlfieado fa- bIen dl&poner que el referido cabo figure CGmo médico en
cu'taiivo correspondimte, el Rey (q. D. g.) ha tenidu ti. la citada reserva, con arreglo ti. lo prevenido en el artfcu~
bim acceder á lo que solictta. ]0 1ge9undo del r~gJamento de la misma, sprcbad.o por

De real O1:den lo digo á V. E. para su conocimiento y \ real orden de 14 de IXlSJZO de 1879 (C. L. núm. 121).
demás efectoSl. Dios guarde á V• .m. muchos a11os. Ma. I De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
drid 16 de noviembre de 1909. I y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchoe a11oa. Ma·

L
l drid 11'> de n€iviembre de HJ09.

UQUE I
&ll.or GobelDador militar de Melilla y plazas menoles de

Africs. S&l1Qr CapUán general de la'primera región.

SeAores Oapitán general de la tercera región y Ordena
dor de pagos de Guerre.

LUQUE

LUQUE

Destinos

SIOCION DI INll'R'üamONJ BEOLO'~Am:NTO

r CtiElU'CS DIVDSOB

Excmo. Sr.: Habiénaose concedido, por real orden
de 3 del mes actual expedida por «} Ministerio de Esta
d?, el [E'greao defi.n~tivo. ti. la Península al s€'gpndo te.
mente de la Gaardm CIvil (E. R.) D. Antonio Penil
Gutiétrez, que prestaba sua euvicioR en las posi!siones
espaftol118 del Golfo de Gu.inea, .el Rey (q. D. g.) se ha.
se¡vldo dIsponer qua íntenn ahllana colocacién en d~s
tino de plantilla el explesado cfieie!, que:le eu situación
de excedente á partir de 1.0 dd oorrient9 m9E', afedo
para habe:es á la comandancia de Huelva del propio
instituto.

De real, orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y demás efectes, Dios guarde á V. E. muchos afios'
Madrid 16 de noviembre de 19Q9. •

S9tlcrr DirEctor general de la Guardia civil.

Serlores Oapita~e8 generales de la EElI~un¡}a región y ce
Caufries y Ordenador de page8 do GmlWt.LUQUI

...

LUQUE

S~tiot Gobemador miJit:ir de MeJilla y plazas menores
de Afriea.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 83 ha servido dispo
ner que el sanitario de segunda, de la cuarta compa11fa
de la brigada de tropas de Sanidad Militar, Jaime Vives
Morera, pase á [servir en la primera compaofa de dicha.
briga9s, con arreglo á la [eal orden de 30 de abIil de
1894 (e. L. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde ti V. E. muchos atieso Ma
drid 16 de noviembre de 1909.

Circula? Excmo. Sr.: Gomo BmpIiacióu á la real
Destinos orilen circular de 15 del actual, publicada en el DI4RIO

E S V' tI' t' 'd 1 ~ OFICIAL núm. 258, nferente .sI capote de pafio gris que se

f
xCémt~' r.:" Ids a dal ICn~ anclad pr~m~~l : "~?J!t e t declara raglameotario parabs clases é in1ividuos de trúpa

armac ~ ICO segun o e ll?rpO e lID a mIl ar, ¡ de las armas y emrpos á pie, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
con desuno en el HOl!p~t~l milItar del Pellón, D,. M.nuel l á bien resolver que el modelo que Ee ha de rawitir á cada
Fontán Amll.t, en solICItud da que se le deetme á la rl'glón y que Ee cI"ta en ¡,,' . t ,,1; .'

p í 1 d" á d 1 1 f I :f lt .. nlIsms, se conCle a uDlca y
~ en nen 8, lspens n o e e lempo que e "a para exclusivamente tí la fo ma y c 1 'h'd t 1
c!1mplír el Mio de permanencia obligatoria, por haber refl!rida prende. r (' ~rq\le !i e ener a
SIdo nombrado en segundo turno con arreglo tí la real De real orden lo di 0.( V E i . t
. d . 1 d 7 d t b" d 1907 (C L ,,1; 165) g u • • para. su conoc mlen o y

01 en clrc~ ar e e oc u re e •. numo .' demás efecto~. Dio! guarde á V. E. muchos afio"
yen atenCIón.' que h.lln ingresado recientemet::ta ofima- Madrid 16 de noviembre d 1909 -,
les farmacéutICOS; temendo en cuenta que el Interesado e •
está obligado ti. servir el tiempo de p~rmanencia preve- S n
nido, y que los farmacéuticos segundos de nuevo ingreso e Dr•••
sólo pueden Ber destinados á las islas BfI1eara~1 Canarias
y posesiones de Aldea, con arre¡lo ti. las djspoeiones vI
gElntes, de carácter general, en el CllS:) de qua al ocurrir
vacantes en dichos destinos lea correllponda por el turno
establecido, el Rey (q. D. g,) sa ha servido deEestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho ti. lo que
eolicita.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de noviembre·de 1909.

fhf10r Or.:ena.dor de pagos de Guerra.

Se110res Capitanes generáleiil de la primera y cuarta re..
¡ionet.

.----_......_---
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',; ~~; ~M&S~W:;¡&t~~ y ~~f~iGnel d~ MU iinist6li~

y do las Dependencias oontralos

,EOCIóN :CE C.AJ3ALLEBÍA

El(lHoitud d9 ín~rel!o e:l 1:l e80811\ -le aepirantas tí celadores
({pI Material de lh~el1icr¿~1 y PUf'sto qne el solieitant~

leune la¡ cmJ.uíciones qua para el ingreso en la refeIida
eacala marcan el articulo 38 del reglamento del citado
tlersnna.l y !a real ord&n circular de 6 de junio de 1905
(C. L. núm. 102), ha !ido incluído en Ja citada escala
en el puesto que le corresponde.

Madrid 15 de noviembre de 1909.

Asoensos El ~ubetereWió.

NicaBio' de .Montfl.

Ellefe de 1& Sección,

Jiícente Marqu¡,UI.
Ssi1ar •••

EXCIDOS. Sefiores <:l1pitane! generales de la tercera y
cuarta ~egiones y Ordenador dfl pagos de Guerra.

,If~!lQI"I(."J _.. • • r ,JI I 1 AntIfj~

CONIEJO SUPREMO DE GUERRA Y MAfllfCA
Pensiones '

.Circular. Excmo. Sr,: Eeie Oonsejo Supremo, en
virtud de la8 facultade. que le están conferidas,. hal de
clarado cún derecho tí pansión tí los comprendidos en la.
sIguiente relación, que principia con o.a Manuela FeB.
pa Galcíe.-Ochoa é Izquierdo y termina con D.a Antonia
Munoz Avilll.

L~ s habereB puivos de referencia se ilaUsfarán tí los
interesados como comprendidas"en 188 ley" y reglamen
tO! que se expresan, por lIS délegaclones. de Hacienda
de hUI provincias y desde las lechas que se consIgnan en
la eus,'dicha relacIón, entendIéndose que las viudas die
frutarán el beneficio miantra! conserven su actual estado
y los huérmnos no pierdan eu aptitud legal.

Lo que manifiesto tí V. E. para su conocimientJs y
tfaotos coneiguientc!. Dios guarde tí V. E. muchos atioe.
Madrid 13 de noviembre de 1909.

••u.

Circ111ar. Reuniendo las condiciones prevenidas en
J¡;. r('al ordl'n oe 24 de febrero de 1894 (C. L. núme
ro 51) el 08ba de bandR del rp~imiento Cazadores da Sal'!
In~, núm. 22, Rafael Fernández Aries y el trompeta del
regimiento Cazalores de Trevi:l1o núm. 26, Antolín Mo
ti;,'go Sánchez, de orden del Excmo. Sefi.or Ministro de
Ja Guerra se les promueve al empleo de maestro de ban
ca y cabo de banda, nspectivamente.

Dios guarde á V.•, muchos aflo.. Madrid 18 de no
vi·;'mbre (le I{109.

IECCiOH Di ItiGENIEROS
Persanal da' material de Ingenierfls

En vista de la instancia promovida por el s~rganto
00 wgenierce, con dES!ino en las secchnes de Ordenen·
z~s de ESta Mlnistelk, D,sIdErio Portolés L~s:lbrM, en
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'\ :;,l'SOlrJ. JII:« QUJI • - , ""
D1Ul1l lIJf1'lIZAR JlL Dlll.&&~lól1(1" ltl:BIDl:lfCU lf ..

H~anda 1 o
AllOllO de Ir. provino\> DI: LOS INTl:J¡J18.lD08 1 ~

DI LA ~¡¡;¡;ó. e}l '¡Re !l ~
.. . le lea cOllllig.llll! II ;:;

Df.a/ J{~JAñv el p~gO I Pueblo !'roñnD!. I¡ ~
- --"' h-. !l

Pagaduriadela1 ..(

30ljUliO... ¡1909{ f;~~ü~~~\J~:/Madrld ...... ~fadrid ......¡;
,1 ses pa~"as \ •. .l¡

28 agosto. 1909 Valencla ¡.Valencia..... '\ alencla...... ,
. , .. l¡

!;~
lo

.1j"0•••1J"', ",",,,lo~ .•••••.1B~_0oO. ""oolono."Ii')
,1

19I idem... 11909i¡Tarragona....·II· "~i

iPagadUriadela¡ r
• Drón. Gral. de· :;, -28/sepbre.11909 laDeudaYCla_>Madrrd...... Madrid ...... ·.cJe)

les pasivas \ ¡;
28 liul1o...11909! 1dem "IIIIdem f1em ;!

41 agosto ./19091 Idem ldem Idem '
2 junio 19091 ldem 1ldem: Id.em.. •.. ···t~·

22Iabrll 1909

1

Idem lrarctlSPlrltos Iala de CUbro.!,;"

13jagOnto.. 190°
1
Jaén r-1ndúiar J!l.ón ¡;

21 julio 1909i' Málagu II·~eiilla M:l.lnga ¡!
1: agosto.. 19')91 Barcelona .1 Barcclona Barcelona ;,
2" sepbre.. 1909

1
Idem 1[dcm Idem ;:

-.
1~ idem 1908

1

Murcia Murcia )fUrcia ;:

3 julio 1909 amorl ·Santiagode 1.

I
Cuba ••••••• Isla de Cuba.'! ..:;:--

151 agosto.. ¡1909\ Valladolid..... Valladolid... Valladolid...::...
pagaduriadelaj !i

1, id 19'6 Drón. Gral dc\>, d id '\1 d 'd ;
u cm,.. uIla DeudllY Cla-' =80 l' ........ a 1'1 .... ",

ses Pasivas \. -i l
2\ sePbrc.. ¡1909IBaleares ¡¡palma Baleares•• 'Ji.. ~.

LllTI8 Ó D-

GLA,](lUlTOS./il 'lrll

. 811 LIIS ,,"PLIOJ..

8 julio da 18QO y reail
75 orden de SO de agos-,¡to de 1909 .

.1rontePiOMilita.r .

'l(dem ídem .

)

8 julio 18&0 yroaJ or-'
50 den de 80 de agilstol

de 1909 J
I 11
'22 julio 1891 y gene-!'1 ro 1908 .

. l~8 julio de 18l){) y real!
50 orden de 30 doag03-

to de 1909 .
'lf2 julio 1891 y 9 enerol1908 ..
, ., Montepío MUltar .

.lidem idem .

"122 julio 18n yj} enero,'
de 1908 .

~
8 jll110 1BaO y real 01'-1

75 den de 30 de agosto~
de 1909 \

1
22 julio 1891 y 9 del

• enero da 1908 )
'¡jMonteplo Mllitar 1I
-122 julio 1891 y9 enerol
• dC190S \

"IIdem é ídem. ..

".ldom éidell'l .

I
'1IMoatePio Militar....

"-2~ julio de 1891 y 9,.I de enero de 1905...
625

625

400

638

638

470

625

1.250

Pensión
ll.nuaJ

que se les
concede

Auditor de división, D. Manuel Girauta y P6rez••• 11 1.650

2.° tenieute, D. Tímoteo Antón Llamás••••••••.•••

Ayudantc 1.°, D. Pedro Fernández :l.1ayor .

_______________ltta&.ICI8.

Capitán, D. Pedro Palou Bosch ..

Coronel, D. Tomás Palacio y Rodri;:ucz••••••••••• \1 2372

Comandante. D. Juan Cuspo Crespo 111.125

2.° teniente, D. Mauro Izaga y Ruiz do Loizaga....

T. coronel, D. Luis Márquez Peris 111.250

C'apitán, D. Ricardo Bonal y del Corral .

Comandante, D. Endriue Gulloche Bonet 11 1.642

•

•

Id. de MadrId•• 1• Rosario Stors y Comes ••.••••••••••• 1Idem ••••

Id. de Mallorcal , Antonia Muüoz Avila IIdem .

Id. de JlIadrid.. l ' Eleonor Harding y Kemp I[dem ..

ldE;m \. Encarnación Schmid y López., ••.••IIdem .

ldem , Aurora Ortiz Gómez Idem ..

ldem de Valla-
dolid ¡ • Famtina Aguado Santos lldem ..

I
G.M. deMadxidlD.a Manu?la Felipa Garcia-Ochoa éIViuda.... ' •

IzqUIerdo ,., •••

Id. de Valencia , Maria del Carmen Guerrero viüarta.l ldem .... ~' •¡Viuda de

¡,lEabel Sabín Echavarria............ 1as ~. al • '1
nupulas.

Id. de Buce-. Huérfn os Comisario de guerra de 1." clase, D. I¡¡-nacio Mén-
lona •••..•••• , María de los Dolores Méndez Sabin.~ de l~s~soltera••• ( dez Alzola .

D. Candido Méndez Sabino 1."'nup- •I cias....

Id. de MadddYj " IVI dde Tarragona¡D. Dolores Bayo Pamies... ..... ....... u a....

ldcm 1' Maria Guadalul'e Blanco Rodriguez.!Huérfana Soltera Idem, D. Domingo Blanco Suárez 111.125

l
'Irene Maria Pngliery y Garcia..•••. }
, Matilde .Maria Pagliery y Garcla.•••

1d6m Araría de la Conccpclón Pagliery y' Huérfn.a• Solteras. Coronel, D. José Pagliery Soler.............. 1.650
Garcla .

IC:em de Jf.én"l ' 11arla Jllanucla Jlledina Sáez IViuda.... • 1,er teniente, D. Miguel Gutlórrez Quirós ..

loem de.Mehllaj , Leonor Iglesias Seisdedos 1dem.... • 2.° teniente, D. Carlos Rodrlguez G6mez ..

ldem de 13arce-( d" 'liá b' G i 11lOllU \ • Marla del Carmcn Sala Bla.nco 1 cm.... • Capitull, D. Ju n Ru 10 arc a.................. 625
Idom 1' Clotilde Escrivá Algueró 1dcm.... • 'I'eniente coronel, D. Jenaro lIo!cardó Fornot 1.250
Id. de Murcia y~

plaza de Cal'- , Antonia Carrasco Gamén ldem.... • 1,er teniente, D. Juan Nicolás Valera.............. 470
td.gena .

Id. d.. Zamora.. ! , Marla Pera Pera 1ldem ..

Estado
:llIPLJlOIAutoridad Paren- c1vil

qtle N9MBREB tesco con dalas T
1lA llGrilIdo el 101 huér!&· lIrOIlBllllS DII LOS O.l.US.UI'1'1I8»:1 LOS INTJllllll8A1l01

expediente C&usantell nllll

(A) y,a. percibirá la mitad la viuda, y la otra mitad por partes iguales entre los citadol huérfanos; y el varón
D. Cándido, hasta el 6 de noviembre de 1911 en qua cumplIrá 24 lIñol de edll.d, cesando antes si obtiene empleo
con sueldo de fondos públicos, y acumulándose la parte del que pierda la aptitud legal para el percibo, en el
que la conserve, sin necesidad de nueTa declaración.

(B) Tiene su domicilio en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 42, ¡:;rIucipal, derecha.
(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D." Maria dcl Ca~menRoddguez Ro

crlguez, á quien le fué otbrgado en 2 de agosto de 1905.

(D) La. percibirán por partes iguales por mano de la persona qua legalmente llis represente y mientu" ;nn
serven la nacionalidad española; acumulándose el beneficio que corresponda á la que pierda la aptitu,) 1 '~~l

para el percibo en las que la conserven, sin necesidad de nueva declaración; debiendo quedar sujetas á ¡~. o, dls
posiciones dictadas y que se dicten por el Ministerio de Hacienda rilJpecto á pensionistas que rcsidan. (:.t 31
extranjero.

(E) Debe justificar que conserva. la nacionalidad española.

Madrid 18 de noviembre de 1909.-PoZavieja.

l-"

mu-ano.8UP¡UMO D!r GUERRA Y M.4RiHA
:Retíros

Circula?'. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo \>or ley de 13 de Elnero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirarlo, con derEcho al haber mensual que á cada uno se lea senala, tí los jdes,
Clficialee é individuos de tropa que figuran en la siguiente relacióD, que da priuci..

pio con mcoronel de Infan~eria. D. Lu:a Chacón Pónz y t'Jrmina con el car4bln.
r.:J Juan Igleaill8 Sáochez Dasilvll.

Lo qua comunico á V. E. para eu conocimiento y de:náe efectos; Dios gUfui)e á
V. E. muchos anoe. Madrid 16 de noviembre de 1909.

Polavieja
SeriC'f•••

1:-.....
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A.rm". ó CUerpo.E:npl.OINOXDEBla

Madrid •••.••••••• IMadrid •..••.••••.
Idem ••••••••••••• IIdem .•.••••••••••

Idem ••••••••••••• IIdem ••••••••••••.

Oórdoba .••.••.••• Córdolia .
Jaca .••••••••••••• Huasca. ".•••••• " .,
Barcelona. , ••.• , •• Barcelona. ••••.••••
Aguilas. • • • • • •• • .• Murcia.•..••••••.•
Baleares •••••••••• Báleares ••••••••• '1'1
Málaga. • • . •• • . • •• Málaga •••••••••••
,Barcelona. •••••••• Barcelona••••••••.
Villanueva del Río. Sevilltl.•••.••••••..
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Granada.••.•••••• , Granada .•...•.•..
Guadalajara.. . . • •. Guadala,jara......•
vorulla... ••.••••. Ooruna........... Tiene derecho á ro'Jvi'3tar da

ofic;io.
Salll.manca •••••.•• Salamanca.. • • . • •• [dem.
Málaga. • • • • • • . • •. Ñlálaga............ [dero.
Béj,ar .••••••••••.• Salaroanc:l. .
Aioños••••.• : ••••. Bantander•.••••.•.
Zaragoza•••.••. '••• Z¡uagoza.•••..•••. IITiene derecho á revista.r de

oficio.

Zaragoza. • . . . • . • •• Zaragoza•.•.••••••
Sevilla. • • • • • . • . • • Sevilla.•.•••••••••
Lugo. . . . . • . . . . . .• Lugo ·•. nene derecho á revIstar de

oficio•
Zamora .•••.•••••. Zamora........... [dem.
Málaga. . • • • • • • • .. Má.laga............ rdelu.
Madrid.. • • • • • . • . •• Madrid........... {dem.
'illntllnder ~a.ntander ..•..•••
Utrera .•.••.•••.•• Sevilla....•••••••. Tiene derecho á revistar de

oficio.
Zllragoza•••.•..••• Zaragoza••.•.••••. rdem.
Valladolid •.•.•... Valladolid •... .- ... Idem.
Idem ••.•...•.•••. ldero •...••••.••.•
Ciudad Real••.••. , Ciudad Real•••••• , Tiene derecho á revistar de

oficIo.
Madrid.. • • . • • • • • •. jllI:ll.dri':l........... Idero.
Corella Navtlrra .
Elche•••••••.•.•. , Alicante........... Tiene derecho á revista' de

oficio•
Madrid •••••••••• Madrid ••••..•••.•
Murcia Murcia .
San 8ebllstián .•••. Guiptízcoa •••.••••
Palencia. • • . • • • • •• Palencia Tiene derecho á rcvis~a.r "de

oficio.
Burgos.. • • . • • • • • •. Burgos............ [dem.

0ld' b 11 09 ,Valencia Valencia .
1. le re.... 9. I Cuenca ...•••..... arrenca .•••..•.••. Tiene t1erech'J á. revif'tar de

dicia.

625 :t
662 60
460 "
460 ,.
450 ~

450 »
450 "450 "
450 "1175 "375 »
376 »

376 "375 ,.
376 ,.
262 50
262 50
262 50
262 5U

262 50
2ü;! 50
262 50

252 50
262 50
262 60

2&2 50
2111 65
262 50
2112 50
2H · 65

2n 6'1
262 ' 60

187 50

187 50
153 · 63
!O\) »
100 "75 »
100 :9-

30 »
2'J. · 50

'l'. lJnls Chacón Pérez••.•.••••. CoroneL Inbntada.••• '" Zaragoza .••.•..••.<. Rkiardo Sáachez d-et Villar ••• Otro•••••.••.•..•. Artllleria ..•••. Savilla.•..••••••••
':Jt lilr¡¡,ncisco Coruja Vizcaíno ... T. coronel (E. Ro) •• Infantería ...... Lugo .••.••••••••.

.., Swón Fernández Miguel.. ••• Otro.............. Caballería...... Zamora ....•••••••
» iFofancisco Lu~ue Verrer••.••. Otro...•....•••.•• Guardia Civil••• Málagll. •••.•••••••
~ .Amtonio ;Pastor ¡GÓmez.. . • • •. Otro.............. Infantería...... Madrid .••.••••••.

: a tLeonard6 Polo Fernández•••• Otro••.....••.•.. Guardia Civil •. S>\ntandel' •••.•••.
• ,.ooaquín Solís,Zuleta Otro (E. R.) ••••••• Caballería ..•••• Sevllla••.••••.•••.

, Arturo f3uárez (:)diaga Subinspector de 2.6 • Veter.e. Militar•. Zaragoza••..•••••.
• !Leonardo Amor Mozo.••••••• Comandante.••••.. Infantería •..••. Vallaúolid •.••.•.
.o Francisllo Antequera Masó Otro Idem.•.•..•.•. Idem ,
• .cBernardo Oamltcl::!-o Roncero •• Otro (E. R.) ••••••. Caballería •.•.•. Ciudad Real.. .•••.

o .:Andrés Juez GH..•.••.•.•••• Otro••.•••.••••••• ' Infanteria•.• ; •• Madrid .
.. Wictoriall.o L~pez Pardo.••••• Otro (E. R.)••••.••• Idem ••••••••.• Navarra..•.• '..•••.
• ,Antonio Rubio"1'érez .••.•••• Otro ••••••.••••••. Oaballería Alicante .•••••.••.

.J» 'Va.lentin Álonso Sáez•••••.•• Capitán.•..•••.••. Guardia Civil Madrid •••••••••••
:t ,LOl'enzo Duarte:Orive Otro (E. R.) .•..•.. Infantería••.••• Murcia .
»,Antonio·GallE'go Gntiérrez Otro ...••...•..•.. Oll.rabineros •... Guipú<coa. ....•. :.
:b -Iaabelino Godón Prieto ••••.. Otro (E. Ro) ••••••• Infantal'Ía•..... Palencia .•.•.••••.

, AntonioG6roez:JiI&rnández Otro (Hl, R.) Caballilría Burgos .
~ Ignaeio Hervás (l,elk1.Pefia Otro (E. R.) ..••.•. Inbnteda Valencia .
:» RufiRo Manías Molinero. •• •• Otro (E. R.). • • • . •. [dem.......... Ouenca,...... • ••.

:» .losé Ne.vll.rro González•••.••. Otro (E. n.) Idem •••••.••.• Granada .•..••••..
:» Andr.é& Pérez ¡imeno•••••.•• Otro (E. R.) ••••••• ldem '" Guadala.jara .
:» Uólnue-lRivera GonzlÍ:wz .•••• Otro(BJ. R.) ¡dem ..•....... Corufia .

,. Loopoldo Roda ~neo, •••••• / Dtro (EJ. R.) •.....• Idflm.......... Salamanca ••.•••..
;JI Andrés Rodríguez Martfuez.. ,')tro •••••.•.•••••. Idem •• : •...••. M9.b.~a.......••..•
» Sáhas Rodríguez Jire/;!... • • .. e'tro. . . . . . • • • •• • •. Carabineros.... Salamanca .
,. Alejandro Raíz Gómez..••••. Ol"lO (E. R.)••.•.••• Oabal1ería•...•. Santander••.••..••
,. Vicente Sangüesa Pél'ez Otl'O (E. R.) Infantería Zaragoza.••••••••.

:» Pedro S'intos Arnaiz•.•.••.•. Otro.•••••••.•.••. [dem.•.•.••... Madrid .•••.•••.•.
,. Teodoro Cetina Romeo Mú;¡ic 'o mayor •••.• ldem ••••••••.• Idero .••••••••.••.

Primer' teniente det
.. ,Ejérc ttopara efec-

» Santos OCllla EspIllosa ~ tosde! 'etiro, Guar- Alabarderos••• ·1 [dem •••.•••.. , •..
diade \

:t José Retamosa Montes.••.••. 'l,er tenie!. \te (Hl. R.) Guardia Civil... Córdoba ••••••••••
1t Germál1 del Corral Raroírez .. 2.0 tenient \l (E. R.). Carabineros .•.• Huesca •.•.•••.••.

Juan Garcés Tarancón Sargento .•.••••.•• Guardia Civil Barcelona ••••.•••.
Rufino García Rodrfguez Otro .••.••• ~ Carabineros •••• Murcia ,.
CaYliltano Gómez Sánchez••..••• Otro........ Idem .•••••.••• Baleares ••••••••••
.J1Ul.n Martínez.Belmonte•.•••••• Otro •••••••• ~ Guardia Civil. •• Málaga•••••.•.••••
Am.brtlsio Planas.••••••.•••••. Músico 2./1... ,. ••• Infante!ía•.•••• Barcelona•••••••••
JDM León Linares••••••••••••• Cabo••.•.•••••• 'f' •• Guardia Civil... Sevilla.. ••••••••••

j .~::'"~
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nou
en 'que deben ll2Ilpezar

á percibirío

IlAn••
que lell
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Puntos por donde"

dellelUl cobrar
Armll.ll ó ouerposEmpl&OsNOH:BR1U

I'e.e~. I Cts. 11 Día He. Afio Pueblo ProVincIA

'Tábara. •••••••••• I zamora•••••••••••
Garrucha.. • • • • . ••• Almería.••••. ·.•••.
Baleare••••••••• ;. Baleares ••••••.•••
Huelva.••••••••••• Huelva .•••.••••••
Gra-nada • •• • • • • • •• Granada ••••..••••
AraguRI!l del Solano Huesca. •..•.••..•••
Valderrobres •••••• Teruel:•••••••••••
Huelva , •••••••••. Hueiva .
Aragües del Puerto Huasca .•..•••.•••
Puebla de Yeltes••• Salamanca •••.•.••
Barcelona••••••••• Barcelona•••••••••
Ripoll .••••••••••• Gerona ••••••••..•
I:<:a Oll.fíizp...•••.•••• Orense .
Madrid. . • • • • . • • •• Madrid .
Bilbao ••••.••••••• Vizcaya •.••..••••.
Zamora. • . • • . • • • .• Zamora •.••.•••••.
Porriño•••••••••• Pontevedra .
[slare/! .•••.••.. '" Santander.••.••.•.
Valverde del Fresno Cáceres •••••••••.
Huelva '" •••• , ••• Huelva.•••••••.••.
Torvizcón .••••••• ' Granada •••.•••••.
Huev..r,;. :'. . . . . •... SeyilJa..••••••••••

1909\~ranaJ~.••.••..•• Granada ••••.•••••
Estepona.. • . • • • • •• Málaga.•••.•••..••
San Sebastlán.. • •. Guipúzcoll. .••..•••
M.álaga. •• • • • • • • • •• Málaga ••••.•••• ,.
Madrid ••••••.•••• Madrid •••••••••.•
Máhlga • • • • • • • • • .. Málaga.•.••.•••.••
Cádiz•.••••••••••• Cádiz•••.••••••.••
Lugo •••••..•••••• Lugo ••••••••••••.
Burgos. • • • • • . • • •. BQ.rgos •••••••.•• ,
'rabernes de Vall-

digna••.•••••••. Valencia ••••••••••
Benasque IHuesca ••••••••.•.

2~ I5028 13
22 50
i8 13
22 60
22 50
22 60
28 13
~ 18
22 .sO
28 111
22 ~O

22 ~O

28 13
23 13
28 13
22 50
22 ISO
28 13
22 .5@ 1

28 13
22 50
28 13 )1. <>,1 dlebre ••.
28 13
28 13
28 13
28 18
22 50
28 13
28 la
28 13
22 50

22 50

22 50
22 50
22 60
22 50
22 ÚO
22 50
22 50
22 50
28 13
28 13 I

" n

Valentfn Alonso Diego ••••••••. Oarabinero•••••••• OArabineros .••. Zamora .••••••••••
Carlos Amorós Oapel Otro•••••••••••••. ldem Almería .
Julián Arias Pachón Otro•.••.••••••.•• ldem Baleares .
Félix Barroso Rebalo Otro•••••••.•••••• Idem .••••••••• Huelva ..•••••••••
Mannel Benll;vides Oheca••••••. Otro•••••.••••••.•. ldem.••••••••• Gr!ll!ada •••••••••.
Manuel Bartolomé Sasal .•••••.• GU3rdia civil •••••• Guardia Civil••• Huesca •••••.•••••
A.ntonio Burgaés Palomar•••••• Otro •..•••..••..••• ldem •••••••••. Ternel. ••••••.••••
Pedro de la Cruz Alvarez ••.•••. Otro .•.•••.•••...• ldem •.•••••••• Huelva •.••••••••.
Manuel Callajús Eelio ..••••••.. Oarabinero.••.. ; •• Oarabineros •••• Hulllsca. •••.••••.•.
Emilio Oomerón Medina••.•.•.. Otro •••••..•••••.• ldero •••••••••• Salamanca ••.•••••
Manuel del Corso Hernández..•. Otro•••.••.••••••. ldem ••••••••. Barcelona•••••••••
Juan Daniel Ventos .....•..•••• Otro•.•••..•.••••• ldem •••.•.•.•. Geron .
Domingo Fernández Diéguez •.•• Otro ••••.••••••••• Idem •••••••••• Orense.•••••.••••.
Zaoarías Fernández García Otro..•••••••••••• ¡dem; MAdrid •••••••••.•
PrJmitivo Fraga Moreno. • • • . • •. Otro•••••.•••••.•• ldem •••.•••••• Vizcaya••••.•••...
Antonio García Ferrín Otro••••.••••••••• ldem ••.•••••.• Zamora ••. ,•••.•••.
José García Gallego•.•..••.•..•. Otro .•••.••••••••. ldem Pontevedra .
Sebastián García Rodríguez..•.. Otro.•.•.••••••.•• ldem•••••••.•• Santander..•••••..
Rofino García Panto ••••.•••••• Otro ••....•.•••••. ldem••••••.... Oáceres .•.•...•.•.
Felipe Gómez Pérez.•••.•••••••• Otro•••• ; .•••••••• ldem .•.•.•.••• Huelva ••••..•••••
Joaquín González Garcíll•.•••.. Otro ••.•.•.••••••• ldem •.••.•.••. Gra;::ada •••••.•.•.• ,
Jorge Gl'fcía Fernández••..•••. Guardia civil •••. " Guardia Civil.. Sevilla....•.......
Juan Lar& Ortiz•........•.••.•• Otro .•..•.••.••.•• ldem••••••••.• Granada ..•••••..•
Salvador Luna Aguilar••••••... Oarabinero•••••.•• Carabineros •••• Málaga .•.••••••..
Juan :Marquínez Baroja•.•••••. Otro •.•.•••••••••• Idem •••••••••. Guipúzcoa •••••••.
Rafael Martín Navllsta .••.••••. Otro •.•••.••••••.• ldem •••••••••. Málaga •.•••.•••••
Teodoro Martín Sánchez ..•••••• GmmUa civil•.•..• Guardia CiviL •. Madrid....... • •••
A.dolfo Morales Guerrero.•••••.• Otro••.•••.•••••. Idem •••••••••• Málaga..•••..•.••.
Juan Palacios Cllrretero Otro ••••••.•••.••. Idem Oádiz .
Jen,aro Peña Rodrígue:¡;.. • • . • • •• Otro .•.••••...•••• ldem.......... Lugo ..••.••.•.•..
Manuel Peña Sáez Otro•••••...••••• Idem ••.••••••. Bur'gos •••••••.•. ,
Cayetllno Pérez Sánchez .••••••• OtrQ••••.••••••••. ldem •...••..•. Valencia•••••.••••

Vicente Pérez Villanneva•••••.• Oarabinero •••••••• Oarabinerolil .••• "Huesca ••••• , •••.•
Antonio Rodríguez Pérez Rodri-

gU611.. • • • • • • • • • • • • • • • • • ... •• Otr6.••.•••••••••. Idem.......... Orense ••••••••••.
Manuel Rul:lio Manzaneras. • • •• Otro.............. Idem.......... Salamanca ••••.•.•
Gaapa! Rico Guill • • • • • • • • • • . •. Guardia civil. . • • .• Guardia Oivil... Alicante .••....••.
1.Hgaf:l Ron::ero :M:endoza.•••·••. Otro.•.•••..•••••. Idem ••••••.••. :l\1álaga .••....•••.
Leonardo Sll.nz Gil Otro ldem •...•..••• Valladolid .
Miguel Seara Calviño .•.••••.•. Otrp •..•••.•.••••. Idem ••. , .•••• " O.rense .
Vicente 8ánchez Pérez •••••.••• Oanbinero...•.••. Carabinerol ..•• Sevilla..••••••••.
Juan Tejada Rodríguez Guardia civil GUll.rdia Civil Oáceres .
Juan HUlldain Reta ••..••.•.•• Otro Idem Navarra .
;;uan iglesias ~állchez Dasilva Oarablnero .••.•••. Oarabineros .••• Alicante .

I1If\drid 15 de noviembre de 1909. PQZavieja

¡



17 noviembre 1_ D. o. ,nóm. 159
...........' ,~..""'......_..••__...,.. .... - ~~~~ .........~MW~ .'

11',1

INSPECClON GENERAL DE LAS CCMIIIONEI
LIQUIDADORAS IEL EJERCITO

Contabilidad

CircUlar. Oon el fin de Heger en un periodo breve
tí la completa Hquidaeióu de los cuerpos disueltos de loa
f?jércítos que fueron de OUbll, Puerto-Rico y FHipinap,
durante las últimas campa11lls, loa jefes de las comisione'(1 ,
liquidadores de los mismos remitirán á esta. Inspección
general, en' nn plazo qae no podrá exceder de nn mes, á
contar desde Ia pnblicacién de la presenta circular, co~

pias de las carpeta! de papel moneda que tengan encaj;
pendientes de reintegro, aoomp811ando á cada cargo el
reepsctivo comprobante y copias tambiéa de las comunl
cadones pasadas y recibidas, que comprueben las gl'stio.
nes practicadas para su cobro.

Igualmente remitirán relación nominal de los depó,
altos existentes en caja, tanto en metálioo y prendas como
en otra clas3 de valores, informando qué ge&tionE:s se
practicaron para que los recogieran las personis á quie
nes pertenezcan.

Remitirán asimismo noticia numérica ele la canti'iad
qUil tengan en caja en billttes del Banco espa:f101 de la
Isla de Cuba de la emisión de guerra, ein aplicaciótl de
tenninads, CQU exprellión de la cantidad que repreesnte
cada billete, ó eea, tantos de 60 pesos, tantos otl'01l de 10
pefos, etc., el tipo de cotizaci6n á que fueron ricibido!l
de la Hacienda y la cantidad en riro que representlUl en
caja, informando las gestiones ptacUcauas para su v\ n ~8, .
según lo dispuesto en la real orden de 22 de diciembl.e
de 1899 (D. O. núm. 286) y otras posteriores dietadas
para el mismo fin, y ai no lo hubieran efectuado, lo ha·
rán srguidamente, dándome cuenta, dentro de los mill
mos dias fijados, para resolver sobre el particular.

LmJ mismas noticias remItirán el Examo. Serior Ge·
neral jefe do la primera Eacción, per lo que respeB\a á
los negociados 4.9 y 8.° que tienen ti su ca~go la liquida
ción de varics caerpos y centros disueltos de los referido$
ejéreites, y los habilitados de clases que fueron de loe
miemos.

De quedar enterados deeata cIrcular se s:;l'virán dar
aviso los senaleS jefes y oficiales tí. quienes interese, mien.
tfa@, en el plazo fijadQ, le dan el debido cumplim!ento.

Madrid 13 de noviembre de 1909.

El Inspeotor general,

ArtNro Aüi'lfa

•

PARTE NO OFICIAL
SUSCRIPCIÓN NACIONAL

ASOCIACION DE SERORAS
l'ro;:SIDIDA l'on

s. M. LA REINA

8000rros distribufdos por los Gobsrnadores mllttarea Ó por la Guardia.
oiull á los heridos en la oh.mpalfa del RiJ.

LISTA 24.

Suma anterior: 110.115 pesetas.
Regimiento Infantería de Wad-Ráa, n:úm. 50

Soldado Victoriano Casamayor Aguado, 100 pesetail; ídem
Juan López Criado, 100 pesetas; ídem"Nemesio Mufios Juá
rez, 40 pea~tas; ídem Tomás Barba. Carretero, 100 pesetas;
idem Saturio Miguélez Esteba, 100 pesetas; ídem Antonio
Segador Romero, 40 peset8il; idem Pedro Rubio González,
100 pesetas; idem José Boyero Hernández, 100 pesetas; ídem
Telesforo Carpiro Herrero, 40 p6l!€tas; sargento Leopaldo
Benito Sánchez, 100 pesetas; idem Amadeo Enrique Fajardo,
40 pesetas; corneta Antonio Sánchell Severo, 100 pesetas; sol
dado Benito Carmona Nieto, 100 pesetas; idem Hermenegildo
Jiménez Fuentes, 100 pesetas; idem Francisoo Manrique
Martfnez, 100 pesetas; ídem Eusebio Castilla. Martín, 100
pesetas; idem Julio Rodríguez Cuesta, 100 pesetas; ídem An
tonio Rivero Martinaz, 40 PfsetaB.

Regimiento Ínfantería de Guipúzcoa, núm. 63

Soldado José Miguel Guerra, 100 pesetas; idem Marcos
Alveras Balluerca, 40 pesetas.

Regimiento Infantería de Melilla, núm, 59

Corneta José Martínez Martin, 100 pesetas; soldado Fran
cisco Muñoz Pérez, 100 pesetas; ídem Hilarío Pina ExpófIlítO,
100 pesetas; idem Fernando Pérez Ponce, 40 pesetas; idem
Antonio Domenech Sanz, 40 pesetas; ídem Agustín Martin
Vifials, 40 pesetas; idem Rafael Orte118, 100 pesetas; ídem
Manuel Huerta. Garcia, 40 pesetas; ídem Francisco Molina
Muñoz, 40 pesetas; idem José PftStor, .100 peseta!!; idem
José MariaOastro, 100 pesetas; ide~ Pedro Pérez, 100 pese
tas; ídem José Rubio Pérez, 100 pesetas; íiem Antonio Sa
lort Flores, 100 pesetas; ídem Ginés Serrano López, 100 pese
tas; idem Bartolomé Sotano Soriana, 100 pesetas.

Regimiento Infantería de Africa., núm. 68

Soldado Vicente Arbiol Querol, 100 pesetas; ídem Tomás
Luoiá Aloé, 100 pesetas; idem Ra~l Martinez Rosas, 100
pesetas; idem José Ferrer Martinez, 1-<>0 pesetas.

Suma y sigue: 113.455 pesetas•
La. 'Tesorera,

Maria B. de Allendesála,ar.
La. Sell1'eta.rla.,

B. Condesa del Seff'allo

TALLERES DEL DEP,ÓSITODE LA GUERRA


